
NS H3 -2018-DRA.T/GOB.REG.TACNA

FECHA:

3 0 e n e  2018
VISTO:

El Oficio ND 11-2018-AAÜA DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de Enero de 2018, emitido 
por el Área de Trámite Documentado y Archivo Institucional.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nn 25323 crea el Sistema Nacional de Archivos, con la finalidad de integrar 
estructural, normativa y funcionalmente los archivos de las entidades públicas existentes en el 
ámbito nacional, mediante la aplicación de principios, normas, técnicas y métodos de archivo, 
garantizando con ello la defensa, conservación, organización y servicio del patrimonio Documental 
de la Nación.

Que, medíante Resolución Gerencial Regional N° 107-2015-G.G.R/GOB.REG.TACNA de fecha 
14 de abril del 2015, el Gobierno Regional de Tacna aprueba la Directiva N° 007.-7015- 
GGR/GOB.REG.TACNA denominada "Normas y Procedimientos para Organización y Funcionamiento 
del Sistema de Archivo en la Sede Central del Gobierno Regional de Tacna" mediante la cual 
prescribe en su ítem IV que la presente directiva es de obligatorio cumplimiento por los Órganos y 
Unidades Orgánicas del Gobierno Regional de tacna; es decir, la Dirección Regional de Agricultura 
Tacna como Unidad Orgánica dependiente del Gobierno Regional de Tacna - Gerencia Regional de 
.Desarrollo Económico corresponde su cumplimiento y adecuación interna.

Que, mediante Oficio ND 11-2018-AADA-DRA.T/GOB.REG.TACNA de fecha 25 de Enero de 
2018, el Área de Trámite Documentarlo y Archivo Institucional, solicita la aprobación vía acto 
resolutivo del CRONOGRAMA DE TRANSFERENCIAS DEL ACERVO DOCUMENTAL DE LA DIRECCIÓN 
REGIONAL DE AGRICULTURA TACNA PARA EL AÑO 2018, a fin de lograr un manejo eficiente y eficaz 
de las actividades archívísticas de acuerdo a las normas del Archivo General de la Nación.

Que, en ese entender resulta necesario garantizar la seguridad documental de la institución, 
a fin de velar por la preservación del patrimonio documental, siendo pertinente emitir el acto 
administrativo correspondiente.

Estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N" 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, su modificatoria y TUO, en armonía con la Ley Nn 27867, Ley 
Orgánica de los Gobiernos Regionales y modificatorias, en armonía con la Ley N° 25323 y conforme 
a las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 15-2018-GR/GOB.REG.TACNA 
con las visaciones de la Oficina de Asesoría Jurídica, Oficina de Administración y Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto.



|\|S -2OI8-DRA.T/GOB.REG.TACNA

FECHA:

3 O ENE 2010
SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR el CRONOGRAMA DE TRANSFERENCIAS DEL ACERVO 
DOCUMENTAL DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE AGRICULTURA TACNA PARA EL AÑO 2018, en los
términos propuestos y que es parte de la presente Resolución.

ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente Resolución a todas las instancias de la 
Dirección Regional de Agricultura Tacna para su conocimiento y cumplimiento.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE

Distribución:
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Archivo

JFQC/mesg



C R O N O G R A M A  ü E  T R A N S F E R E N C IA S  DE DQCL :> .r^  i u.> DE LOS A R C H IV O S  DE G E S T IO N  A L A R C H IV O  IN S T IT U C IO N A L  DE
LA D IR E C C IO N  R E G IO N A L  DE A G R IC U L T U R A  T A C N A . D U R A N T E  EL A Ñ O  2018

v * ACTIVIDAD Y /O  OFICINA Eeu'ivr Fd». Mario A i r  í] Mavo Junio Julio A"rn r. Si-t. Oct. Nov. »]c.

L - Dirección Regional Sectorial de Agricultura Tacna •StaSem.

Imagen Institucional 1ra S“?n.

Trámite Documenta rio 2rfa Snir..

'J _ Oficina de Plauemiento y Presupuesto 3re.Sem.

3 .- Oñcina de Asesoría Jurídica 3ré.£«nR .

4 .- Dirección de Administración 1ra Sen.

Unidad de Contabilidad 1 ra Sein.

Un id ad d e Teso re ri a 2da Sem

Unidad de Persona! 3ra se~n.

Unidad de Logística 1 ra Sem.

5 .- Dirección ce Estadística Agraria 2tía Sem.

6 .- Dirección de Competividadlncvación y Extensión Agraria 3ra.Sem.

7 - Dirección d e C o n s e rv a c ió n  de Suelos v Aauas Ira Sem.

S .- Dirección de Saneamiento Fisico Leaal de Tierras Eriazas 3ra.Sem.

9 .- Agencia Agraria Tacna Tía Sem»

1(1.- A sene i a A sn im  A>rse Basad re 2da Sem.

11.- Agencia Agraria Tarata 3ra.S<nn.

1 2 .- Agencia Agraria c. andarave | ■íta.Sern.

1 3 .- Todos los Pp^yectos 2tfa Sem.



C R O N P __________ -ANSI-  OE t)( )C 1 > i E N T O S  1) E L A S U \  O  s \ S T { T [  ;C ! U N  a  L i >E LA D I RE  R E G I O N A L  DE
A r ; K i r r : , - - ;  ; v  T a C N a  a í . A k C f J I V O  R E GI ^ V A T .  n r  T A C N A ,  i n  R A N T E  EL  2U1S

N ° ACTIVIDAD | E n cru r t b . M u r /o A b ril 31 ayo J  u bio J u lia A gost, Scí. OcL Xov. I )k .

L - Transferencia ai Archivo 2rs.Si.-fu.

2 - E l i m i n a c i ó n ¿ra.SeiT.

SEGUNDA REMESA

3 . - Transferencia aJ Archivo 3r«.Scm.

4 . - Eliminación 3ra_Sern.
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